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RESOLLICION No. 9.1.L.l. 0031 7 12 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDESTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO : 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritua píblica de constitución de la compañía  OOMERCIAL 
POCHESTER ECUADOR CIA. LTDA. otorgada ante el Notarío Sequndo del 
cantón Quito el 29 de Noviembre de 1995, juntamente con la solicitud 
para eu aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico «de Compañias y de Valores, ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañia COMERCIAL 
AOCHESTER ECUADOR CIA. LDA., con domicilio en Quito, en los términos 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la escritua ae publique, par una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 

MIICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notario Segundo del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura que ee aprueba, 
del cuntenido de la presente Resolución, bj Que el Registrador Mez- 
cantil del cantín Quito, inscriba la referida escritura y esta Neso”- 
lución; y, c) Que díchos funcionarios alenten razón de esas anotacio- 
nes. 

CONUNIQUESS.- DADA y firmada en Quito, », 
8 ENF. 1996 

  

  
 


